


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al HonO'rable 
Senado de la República. 
Palacio . del Senado 
-c'iudad. 

Señores Senadores:-

San to Domingo, R. D. 
Marzo 29, 1932. 

Anexo á. Uds. un proyecto de ley sobre acciden
tes del Trabajo (Seguros ) que, por su lauda.ble finali
dad, espero encontrar~ favorable acogida en esá Alta 
Crun.ara al ser sometido a las tramitaciones constitucio
nales. 

LibertadL 

rj.-

. ,. -·-



• • 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1 ... Esta l ey se denominará. "Ley de Indenmizaciones - por 
accidentes del Trabajo" . 

Articulo 2 ... Las disposiciones de esta ley se aplicarán a todos los 
trabajadores y empleados que sufran lesiones o que se 
inhabiliten o pierdan sus vidas, a consecuencia de a c
cidentes causados por cualquier acto o desempeño inhe
rente a su trabajo o empleo, siempre que tales acciden-
tes ocurran dentro del curso de tal trabajo o empleo . 
Quedan exceptuados los trabajadores ocupados en faenas 
domésticas . 

Articulo 3 .- Esta ley se aplicará a todos los patronos que empleen 
más de cinco obreros o empleados, excluyendo a los fa
miliares del patrono; conviniéndose que los patronos 
dedicados a la agricultu,:a qudarán ~jetos a l alcance de esta -ley, únicamente cuando el número de obreros em-
pleados a su servicio exceda de diez personas, excluyen
do a los familiares del patrono . 

Articulo 4 .- El Gobierno nacional y el municipal se considerarán co~ 
mo patronos y como tal quedarán su.jetos a las disposiciones de esta ley, en cuanto a trabajadores y emplea-
dos, exceptuando a los de oficina y a presos que rindan 
servicios en cualquier departamento o dependencia de 
tal Gobierno, asi c omo en obras públicas llevadas a ca
bo por administración, y dichos Gobiernos , por la pre
sente ley, quedan autorizados a utilizar los fondos que 
puedan ser necesarios para tomar los seguros que juzga
ren convenientes . 

Articulo 5 .- Esta ley no tendrá , en ningún caso , aplicación a obre
ros lesionados o muertos fuera del territorio de la Re 
pública, Quedarán, asimismo , excluidos del alcance 
de esta ley todos los obreros o empleados cuyos sala
rios o jornales excedan de $2.000 . oo anuales .-

Los causahabientes de un obrero extrangero, que 
no residieren en el territorio de la República en el mo
mento del accidente, no tendrán ningún derecho a indem
nización, de acuerdo con esta ley. 

Los obreros que trabajen corrientemente solos, 
no estarán sujetos a la presente ley, por hecho de la 
colaboración accidental de uno o varios de sus camara
das , quedando excluido, asimismo , de los beneficios 
de la misma , cualcµier obrero que , accidentalmente , se 
ocupare en cualquier trabajo aludido en la presente ley . 

Articulo 6.- Todo obrero que se lesionare dentro de las disposiciones de esta ley, como consecuencia de accidente sufrido en 
el curso de su trabajo, tendrá derecho: 
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1 .- ·A atenci6n médi ca y medicinas , incluyendo servicio 
de hospital , cuando sea necesari o , y siempre que no 
exceda, en su totalidad, de un costo d0 $100 . oo , com
prendiendo con el sostenimiento que se prescriba . A
si mismo , a los gastos funerarios , los cuales en nin
gún caso, podrán exceder de la suma de $40 . oo .- Tale s 
servicios de atención médica , hospitali zación y gas
tos de entierro , serrui como lo designare el patrono , o el asegurador, si el patrono estuviese asegurado . 

2 .- Si la lesión sufrida es de indole total y temporal , 
a una ◊Ompensaci6n igual a la mitad del sueldo gue percibia e l dia del accidente , la cual se pagará sema
nalmente y mientras dure la inhabilidad, compensación 
que será pagadera, a par t ir del quinto d i a del acciden
te en adelante . El periodo de tales pagos en ningún ca
so excederá de cien semanas; disponiéndose que nunca 
se pagarán más de $10. oo semanales, ni excederán, di
chos pagos, en su totalidad, la suma de $1 . 000 . oo .-

3 . - Si la lesi6n sufrida produjera la inhabilidad perma
nente , una compensación igual a la mitad del sueldo 
que percibia el dia del accidente, pagadera semanal
mente durante la continuación de tal inhabilidad to
tal, y a partir del quinto dia de la fecha en que tuvo 
lugar el accidente; disponiéndose que en ning6.n caso se 
pagará más de $10.oo semanales, ni más de un total de 
~~2 . ooo . oo La pérdida. del uso de ambas manos, o ambos 
brazos , o ambos piés , o ambas piernas , o ambos ojos , 
constituirá, en ausencia de prueba en contrario , inha
bilidad total o permanente . En todos los demás casos, 
la inhabilidad total permanente será determinada de a 
cuerdo con los hechos , previo exá.men de los peritos mé
dicos nombrados , u.no por el patrono o el asegurador , y 
otro por el lesionado o l os beneficiarios , siendo el 
gasto de tal e~ámen por cuenta y a cargo de la parte 
que lo solicitó . En caso de desacuerdo , el tribunal , 
por la via del referimient o, nombrará un tercer peri
to a petición de cu alquier a de las partes, cuyos hono
rarios serán pagados entre ambas partes en igual pro
porción . 

4. - Si la lesión causare una inhabilidad parcial en sus ca
racteres , pero permanente en sus consecuencias , a una 
compensación igual a l a mitad del sueldo que percibia 
en el dia del accidente , a partir del quinto dia de la 
fecha del accidente; en ningún ca.so esta compensa.c16n 
excederá en su totalidad de la suma de ~~l.500 . oo, y 
será pagadera durante los periodos respectivos, indi
cados a continuación: 

Dedo julgar - por l a pérdida de un dedo pulgar, 35 semanas . 
11 ndice " 11 ti 11 11 11 i ndice , 20 ti 
11 medio 11 11 lf 11 ti ti medio , 18 1t 
11 anular - 11 11 ti 11 11 !l anular, 15 11 

11 meñique, 11 11 11 11 ti t1 meñique , 10 ti 

La pérdida de la segunda falange del dedo pulgart se considerará i gual a la pérdida de la mitad de tal deao pul-
gar; la pérdida de más de una mitad de tal dedo pulgar se 
considerará igual a la pérdida total del dedo pulgar; la 
la pérdida de la tercera falange de cualquier dedo será 
considerada igual a una tercera parte del tal dedo . La 
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pérdida de la falange del centro o medio de cualquier 
dedo, se considerará igual a la pérdida de dos terce
ras partes de tal dedo. La pérdida de mas de la falange 
del centro de cualquier dedo, se considerará igual a la 
pérdida de la totalidad de tal dedo; disponiéndose que, 
en ningún caso, el montante recibido por más de un dedo 
excederá. el montante que se prevee en esta escala, por 
la p6rdida de una mano . 

Dedo grande- por la pérdida de un dedo grande 
del pié, 20 semanas, 

otros dedos- por la pérdida de cualquier dedo 
del pié, que no sea el grande, 10 11 

Mano- por la. pérdida de una mano, 100 " Brazo- por la. pérdida de un brazo, 140 11 

Pié - por la pérdida de un pié, 100 11 

Pierna- por la pérdida de una pierna, 120 11 

Ojo- por la. pérdida de un ojo, 70 ti 

0ido- por la. pérdida. de un oido, 35 11 

y por la. pérdida. de ambos oidos. 70 11 

Pérdida de us~.- La p~rdida permanente del uso de una ma
no, rm Orazo, Ün pié, una pierna o un ojo, será considera
da equivalente a la pérdida de una mano , un brazo, un pié, 
una pierna o un ojo, y la pérdida de una parte fraccional 
de la visión de cualquier o a.mbos ojos, será compensada al 
obrero lesionado, en igual proporción que la compensación 
por la pérdida total de visión; disponiéndose que , al de
terminar la parte fraccional de visión, se tendrá en cuen
ta el efecto que pueda causar el uso de lente para tal ojo 
u ojos. 

Amputaciones.- Las amputaciones entre el codo y la muñeca 
serroí consiQeradas equivalentes a la pérdida de una mano . 
Las amputaciones entre la rodilla y el tobillo, serán con
sideradas equivalentes a la p~rdida. de un pié. Las ampu
taciones en el codo o arriba del mismo , serán consideradas 
igual a la pérdida de un brazo. Las amputaciones de la ro
dilla o arriba de la. misma, serán consideradas igual a la 
pérdida. de una. pierna. 

La compensaci6n ~agada por las lem ones descritas an
teriormente, será la unica y exclusiva a que pudiere tener 
lugar a consecuencia de dichas lesiiones, compensación oue, 
en ningún caso, excederá de $10.oo semanales.- ~ 

En caso de amputación de una parte de cualquiera de 
los miembros del cuerpo arriba. designados, 6 pérdida de u
so de cualquiera parte de los mismos , por lo cual no se 
hubiere previsto compensación alguna, la jurisdicción com
petente, contradictoriamente! asignará una compensación 
igual al total de semanas asignado por la a.mputaci6n 6 
pérdida del miembro entero, siempre que la parte afectada 
o amputa.da se relacione estrecha y directamente a dicho 
miembro entero. 

Mut1.laciones.- Por mutilaciones y desfiguraciones no pre
vistas en es~a ley, se acordará una compensación, a dis
creción de los jueces, por no menos de una ni más de cien 
semanas, según fuera aprecia.do, teniéndose en cuenta, en 
cada caso, el carácter de la mutilación o desfiguración, 
comparado con los beneficios previstos mas arriba por mu
tilación y lesión especificadas en la presente ley. 

'1/'" I' ;,/,,., 

5.- Si el obrero ú obrera pierde la v4:-s-Ta como consecuen
cia de las lesiones sufridas, y siempre que la nru.erte 
ocurra dentro del año a contar de la fecha del acci
dente, y como consecuencia de éste, las siguientes per-
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sonas tendrán derecho a reclamar por ante la jurisdic
ción competente: 

a) El cónyugue superviviente no divorciado ni separado 
de cuerpo, a condición de que el matrimonio hubiera 
sido contratado con anterioridad al accidente; 

b) Los hijos legitimes o naturales, reconocidos antes del accidente; 

c) Los ascendientes y descendientes que estaban a cargo 
de la victima y recibian de ésta su manutención, siem
pre que la victima no hubiera dejado ni c6nyugue ni 
hijos de acuerdo con los términos de los párrafos (a) 
y { b}; 

d) Los hermanos y hermanas, sobrinos y sobrinas, que es
taban a cargo de la victima y recibian de ésta suma
nutención, en caso de que no existiera ninguno de los 
causahabientes a que se refieren los párrafos (a), (b) 
Y ( c} .-

6.-El montante total de la compensación otorgada a todos 
los causahabientes no excederá, en ningún caso, la su
ma de $2.ooo.oo, deduciendo de ésta cualquier suma que 
se le hubiese pago como compensación al obrero fal.1.e
cido, disponiéndose que si no existiesen ni cónyugue 
superviviente, ni hijos, legitimes o naturales, cita
dos en los incisos (a) y (b), la compensaci6n pagade
ra bajo esta ley a los demás causahabientes no excede
rá, en ningún caso, de la suma de $1.500.00, menos 
cualquier montante que se le hub iese pagado como com
pensación al obrero con anterioridad a su muerte. La 
jurisdice1ón competente tomará en consideración, en 
todos los casos, para determinar el montante de la 
compensación, la capacidad productiva del obrero fa
llecido. El montante pagado respectivamente a los 
causahabientes anteriormente descritos, operará ab
soluto descargo de toda responsabilide.d.-

7.-Siempre que se tratase de pago periódico, el patrono 
o su asegurador y la victima o sus causahabientes, pue
den convenir, transaccionalmente, el descargo de toda 
responsabilidad, mediante el pago por el patrono ó su 
asegurador, de u.na suma global que será fijada por las 
citadas personas, libremente. 

8.-Si un causahabiente cualquie~a se trasladase a territorio fuera de la jurisdícci6n de la República Domi
nicana, y hubiese permanecido fuera de dicho territo-
rio por un perido de un año, la jurisdicción compe
tente puede, a su discreci6n, convertir cualesquier 
pagos que puedan vencerse en el futuro, en una suma 
total igual a las tres cuartas partes de la suma por 
pagar, sin que, en ningún caso, dicho pago total pue
da exceder el montante de $1.200.00,- En caso de que 
las personas, que según esta ley tienen derecho a re
clamar, no residiesen en la República, en el momento del accidente, no tendrán ningún derecho a indemniza-
ción, de acuerdo con las que estipula ésta ley. 

9,-(a)- Cuando el pago de la compensación se hace a una 
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viuda o a un viudo para uso propio o para uso suyo y de 
su hijo o hijos , un recibo escrito por tal viudo o viuda 
relevará al patrono ; 

(b) - Cu.ando s t ha ce un pago a una persona de dieciocho a 
ños de edad o m~s , el recibo escrito de tal persona rele
vará a l patrono ; 

(c ) - Cu.ando se hace un pago cualquiera a un menor de menos 
dieciocho años 1 tal pago será hecho a una persona con cali
dad para rec ibirlo y otorgar e l recibo de aescargo , lo que 
relevará al patrono o al asegurador . 

10 .-No se hará asignación alguna para el sostenimiento después 
de la fecha del fallo de la compensación, y las sumas anti
cipadas, con anterioridad a tal compensación, al obrero, se
rán dedu.O~das de la suma que fije el fallo. 

11.-El obrero o empleado , en caso de obras hechas bajo contrato 
o ajuste, tendrán a su discreción formular reclamación por 
indemnización de accidentes del trabajo a cualquiera de las 
tres personas siguientes: el sub- contratista, el contratista 
o el pr incipal . 

Todos los pagos hechos a obreros lesionados o a sus 
causahabientes , que no supieren firmar , serán hechos por me 
diación del Juez Alcalde , quién expedirá recibo libre de to
do gasto . 

Articulo 7 .-Los accidentes que ocurran en las circunstancias que a conti nua
ción se determinan, no serán "accidentes del trabajo 11 y, por l o 
tanto , no darán derecho al obrero , ni a ninguna otra persona, 
bajo esta l ey, a compensación alguna . 

l .- Si el obrero ha tratado de cometer un delito , o de lesionar 
a su ~trono , o a cualquiera otra persona, o si voluntaria
mente se causare la lesión . 

2 .- Si el obrero estuviere embriagado , siempre que la embriaguez , 
fuere la causa del accidente . 

3 .- Si la lesión ha sido causada al obrero por el acto criminal 
de otra persona . 

4 .- Si la lesión le ha sido causada al obrero por su negligen
cia o imprudencia . 

5 .- Si la lesión o muerte ha sido causada como consecuencia de 
motines, huelgas , o guerra en general . 

Articulo 8 .-Durante el peri odo de inhabilidad, e l obrero lesi. onado deberá 
aejarse examinar por el médj.do que designare el patrono o sus 
aseguradores, en caso de que el patrono estuviere asegurado , si 
asi lo estilllaren necesario dicho patr ono o sus aseguradores . 

El obrero tendrá también derecho a. designar• y pagar de su 
propi o peculio u n médico o c iruj ano para que asista a dicho 
exámen . 

La negativa u oposición por par te del obrero , a someterse 
a dicho exámen médico o tratamiento facultativo , o a hospita-
11zae i6n , si as i lo estimare necesar io el patrono o su asegu
rador , lo privará de todo derecho a reclamar amigable o judi
cialment e , cualquier indemnización de acuerdo con esta ley . El 
patrono o su asegurador, asi como los demás interesados de a 
cuerdo con esta ley, tendrán el derecho , en caso de muerte , 
de requerir la autopsia a expensas de la parte que solicite 
la misma . 
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Articulo 9 .- El a c c i dente será informado al patrono por el lesionado 
o su representante dentro de las cuarentiocho horas a 
partir del momento del accidente, de l o contrario dicho 
obrero no tendrá derecho a compensación , s i no , únicamen
te , a l ser vicio médico y de hospitali zación, a menos que 
pueda probarse que el patrono o la persona que l o repre
sente , fueron notificados dentro de los diez dias que si
guieron al accidente , entendiéndose que no se pagará in
demnización alguna si dicha notificación no fuere hecha en 
el citado plazo . 

Articulo 10 . - Los patronos pueden liberarse de las obl i gaciones creadas 
por enta ley, si justifican: 

lo .- Q;u.e se han asegurado en alguna Compañia de Seguros 
legal mente constituida, y que el seguro es válido por 
haber cumplido con todas las condiciones de la Póliza . 

20 .- Q1J,e dicha CQmpañia Rarantiza a los asegurados l a a
sistencia médíca , hospitalización y, aaemás , pago se-
manal , para los obreros lesionados . Dicho pago debe-
rá ascender a lo que se pr escribe en la presente ley . 

Articulo 11 .- Todas l as pólizas o contratos que aseguren el pago de com
pensaciones bajo esta ley, deberán contener una cláusula 
de acuerdo con la cual todo accidente padecido por un obre
ro , deberá ser c omunicado , por escrito , al asegurador , den
tro de un plazo razonable que no excederá de cinco dias , 
a partir de la fecha d e l accident e, con especificación de 
las lesiones sufri das , y en los ~ ormularios que suministre 
e l asegurador. La jurisdicción del asegurado, para los e
fectos de esta ley, es la del asegurador; y el asegurador 
podrá , en todos los casos , estar legalmente obligado y su
jeto a los fallos, sentencias, o decisiones otorgadas en 
contra de tales patronos asegurados , siempre que el patro
no hubiere cumplido con todas l as condiciones de la Póli
za , y , en compensación, podrá , el asegurador , ejercer , por 
si , todos los derechos del asegurado , incluso el de cual
quier acción en justicia . 

Las pólizas o contratos de seguro se harán de a cuerdo 
con las disposiciones de esta ley . 

No tendrá validez ninguna póliza o contrato de seguro , 
a menos que tal póliza o contrato no sea expedido por con
ducto de un agente o r e presentante de una Compañia de Se
guros debidamente autorizada por el Gobierno para la tran
sacción de tales negocios en la República . 

Articulo 12.- La cancelación de cualquier póliza o contrato de seguro , 
quedará s in efecto , si no fuere n otificada por carta o por 
acto de Alguacil , con d iez dias de anticipación ql momen
t o en que se opera dicha cancelación, avisándose ésta al 
Superintendente de Seguros. 

Articu l o 13 ,- No se podrán t r ansferir a terceros los derechos y las com
pensaciones acordados por la presente ley, y éstas no po
drán ser objeto de procedimient os de embargo o reclamacio
nes por persona alguna . 

Arti culo 14 .- El patrono o su asegurador, se subrogará a los derechos 
que el obrero lesionado o nru.erto pudi ere tener contra cual
quier tercero culpable del accidente , asi como a los dere
chos de cualquier beneficiario de una indemnización a oor 
dada bajo esta ley, y podrán entablar cual quier acci6n .ba-. , 

. , 
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sá.ndose en tal hecho del tercero, tan pronto como fuere 
incoada cualquier reclamación, de acuerdo con esta ley, 
contra dicho patrono. El montante cobrado por el patro
no o sus aseguradores bajo las disposiciones anteriores, 
será. retenido por el patrono o su asegurador en beneficio 
del obrero o de las demás personas con derecho a ello, de
duciendo las sumas que hubieren sido pagadas por el patro
no o su asegurador para gastos y honorarios de la litis. 

Articulo 15.- No se pagará ni se adjudicará. compensación alguna durante 
los primeros cuatro dias a partir del comienzo de la inha
bilidad~ exceptuando el pago de los gastos por concepto de 
atenci6n médica y hospitalización. 

Articulo 16.- Donde quiera que se utilice en esta ley el SINGULAR, se so
breentiende ta:mbien el PLURAL; y cuando se use el género 
masculino, tambien se sobreentiende los géneros femenino y 
neutro. 

Artículo 17 .-

El término 11patrono 11
, siempre que se use en esta ley, 

comprenderá personas na.tura.les, sociedades, compañias por 
acciones, corporaciones para fines pecuniarios, corporacio
nes para fines no pecuniarios, el Gobierno de la República, 
Gobiernos municipales, y todas las agencias de gobierno por 
él crea.das; y el término "a.segµ.radores" y el término "le
sionado" y el término "empleado lesionado" y términos simi
lares en cuanto a su aplicación, se interpretarán como a
plicables a los casos de reclamación por lesiones accidental
mente sufridas como consecuencia en el curso de trabajo o 
empleo según queda definido. 

El término "obrero", "trabajador" 6 11empleado 11
, siem

pre cuando sea usa.do en esta ley, comprenderá cualquier per
sona empleada por cualquier patrono, con derecho a los be
neficios de esta. ley, ya. fuere esta perro na hombre, mujer 6 
niño; pero este término comprenderá cualquier persona a quien 
se le entregue articules o materiales para ser elabora.dos, 
limpiados, lavados, cambiados, ornamentados, terminados, o 
reparados, a adaptados para la venta, siempre que tales ar
ticules permaneciesen en el hogar del obrero o en sitios o 
lugares fuera del control o de la direcci6n del patrono. 

DECLARACION DE ACCIDENTE E INFORMATIVO: 

Cualquier accidente que ocasione incapacidad de trabajo debe a.visarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 
excluyendo domingos y dias feriados, por el Patrono o repre
sentante de éste, al Juez Alcalde de la común respectiva.
Esta aviso contendrá los nombres de la victima y de los tes
tigos del accidente, e irá acompañado de un certificado mé
dico, indicando el estado de la victima, la consecuencia 
probable del accidente y en la época en la cual, a su jui
cio, será. posible conocer el rerultado definitivo. Por 
falta de cumplimiento de este articulo, incurrirá el patro
no en una multa de diez pesos.-

El Juez Alcalde de la común levantará acta y dará al 
participante recibo del aviso y del certificado médico y 
pondrá el accidente en conocimiento de la Compañia de Segu
ros, si existiere seguro. 

Articulo 18.- Cuando, según el certificado médico producido en ejecución 
del articulo anterior, o trasmitido ulteriormente por la 
victima al Alcalde, la lesión, según parece, debe entrañar 
la muerte o una incapacidad permanente, absoluta o parcial 
de trabajo, o cuando la victima ha muerto, el Alcalde, en 
un plazo de veinticuatro horas, procederá a un informativo 
con el propósito de averiguar, 
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l o .- Las causas , naturaleza y c i rcunstancia del accidente; 

20 .- Las personas que hayan r esultado victimas del acci
dente y el lugar en donde se encuentran, asi como el 
lugar y la fecha de su nacimiento ; 

3o . - Naturaleza de las lesiones; 

4o .- Los causahabientes que , llegado el caso , podrian te 
ner derecho a una indemnización de acuerdo con la ley, 
y el lugar y la fecha de su nacimiento; 

5o .- El salario de la victima en el momento del accidente; 

60 .- La Compañia de Seguros con la cual el patrono se en-
cuentra asegurado . 

El informativo tendrá lugar contradictoriamente~ en la 
forma prescrita por los articulos 35, 36, 37 , 3~ y 39 del 
Código de Proc. Civil, en presencia de las partes intere
sadas, o en su ausencia, siempre que hubieren sido debida
mente citadas por el Juez Alcalde . 

Si la victima se encuentra imposibilitada de asistir 
al informativo, el Alcalde deberá transportarse a donde 
~sta se encuen~re, para oir sus declaraciones. 

Salvo el caso de imposibilidad material , debidamente 
comprado en el proceso verbal, el inforraativo debe ser 
clausurado en el plazo más breve, y a más tardar, en los 
diez dias a partir del accidente . El Juez Alcalde adver
tirá , por oficio, a las partes , la clausura del informa
tivo y el depósito de la minuta en Secretaria, donde di
chas partes podrán, durante un plazo de cinco ~ias, tomar 
conocimiento y hacerse entregar una copia, libre de sello 
y registro, no pudiendo el Secretario que expide dicha co
pia, cobrar más de $1 . oo por ésta . A la expiración de es
te plazo de cinco dias, el expediente del informativo será 
trasmitido al Presidente del J t.1zgado de Primera Instancia 
del correspondiente Distrito Judicial . 

COMPETENCIA .- JURISDIOCION .- PROCEDIMIENTO • - ... ~ -
Articulo 20 .- Son juzgadas en último recurso por el Alcalde de la co

mún donde el accidente se ha producido, a cualquier ci
fra a que la demanda pueda elevarse y en los ~ince días 
de la demanda, las contestaciones relativas a las indem-
nizaciones temporal es. De i&Ual modo serán juzgadas en 
último recurso, por el Alcalue, las contestaciones rela-
tivas a gastos funerarios . 

Las indemnizaciones temporales son debidas hasta el 
dia de la defunción y h asta la consolidación de la heñi
da ., es decir ., hasta el dia en que la victima se encuentre, 
sea completamente curada, sea definitivamente atacada de 
una incapacidad permanente; y tales indemnizaciones con
tinúan, en este último caso, siendo servidas hasta la de
cisión definí tiva prevista en el articulo siguiente , ba
jo reserva de las disposiciones del párrafo cuarto del 
referido articulo, 

Si una de las partes sostiene , apoyada en certifi
cado médico, que la incapacidad es permanente, el Alcal
de debe declararse incompetente por una decisión cuya co
pia trasmite ., dentro de los tres dias, al Presidente del 
Tribunal Civil. El Alcalde fija al mismo tiempo, si es 
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que no lo ha hecho con anterioridad, la indemnización 
semanal provisional. 

El Alcalde conoce de las demandas relativas al pago 
de los gastos médicos y de hospitalización hasta la cuan
tia de ~10.oo , en último recurso , y a cualquier cifra a 
que se eleven estas demandas , a cargo de apelación, la que 
será intentada en los quince dias de la decisión. 

Cuando el accidente se ha producido en territorio do
minicano , fuera de la. común donde se encuentre situado el 
establecimiento o depósito del cual depende la victima, el 
Alcs.lde de esta última . común deviene excepcionalmente com
petente , a instancia de la. victima o de sus causahabientes , 
dirigida bajo forma de carta certificada, al Alcalde de la 
común donde ha ocurrido el a ccidente , antes de que haya si
do apoderado en los términos del presente articulo , o bien 
cuanao aún no se hubiere cerrado el informativo previsto en 
esta misma ley. 

Si después de la trasmisión del expediente del informa
tivo al Presidente del Tribunal del lugar del accidente , y 
antes de haber convocado a. las partes, la victima, o sus 
causahabientes , justifican que no han podido, antes de la 
clausura del informativo, usar de la facultad prevista en 
el párrafo precedente , el Presidente puede, una vez oidas 
las partes , desapoderarse del expediente y trasmitirlo al 
Presidente del Tribunal del Distrito Judicial donde esté 
ubicado el establecimiento o depósito del cual depende la 
victima . 

Articulo 21 .- En lo que toca a las otras indemnizaciones previstas por 

Articulo 22 .-

la presente ley , el Presidente del Tribunal de Primera Ins
tancia , en los cinco dias de la trasmisión del expediente , 
si la victima ha muerto antes de la clausura del informati
vo o en el caso contrario , en los cinco dias de la produc
ción de la parte mas diligente , sea del acto de ·defunción , 
sea del acuerdo escrito en que las partes.reconocen el ca
rácter permanente de la. incapacidad, o bien la recepcj_6n 
de la decisión del Alcalde, visado en el párrafo tercero 
del articulo precedente , o en fin, si no ha sido apoderado 
en ninguna de estas piezas, en los cinco dias precedentes 
a la expiración del plazo de prescripción previsto en esta 
ley, cuando le es conocida la fecha de esta expiración, con
voca con anticipación a la victima o a sus causahabientes , 
al Patrono ( qu¡1en puede hacerse representar}¡, si hay se
guro, al asegurador . Puede , con el consentimiento de las 
partes , canisionar un perito cuyo informe debe ser deposi
tado en el plazo de la octava . 

En caso de aucerdo entre las partes , conforme a las 
prescripciones de la presente ley, la indemnizaei6n es de~ 
finitivament e fijada por ordenanza del Presidente, la cual 
da acta del acuerdo, indicando , 'baj o pena de nulidad, el 
salario inicial y l a reducción que el accidente hubiera 
hecho sufrir al salario . 

En caso de desacuerdo, las partes son reenviadas a 
proveerse por ante el Tribunal , que es apoder•ado por la. 
parte mas diligente , y estatuye , como en materia sumaria , 
conforme al titulo X~V del libro II del C6di go de Proc. 
Civil . Su sentencia es ejecutoria provistonalmente . -

Las sentencias rendidas en virtud de la presente ley son 
susceptibles de apelación según las reglas del derecho 
común . Sin embargo , la apelación, bajo reserva de las 
disposicones del art . 449 del Código de Proc . Civil , de
berá ser i nterpuesta en los treinta días de la fecha de 
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la sentencia, si es contradictoria, y si es por defecto, 
en la quincena a partir del dia en que la oposición no es 
mas recibible. 

La. oposición no es mas recibible en caso de sentencia 
.contra parte, cuando J_a sentencia hubiera sido notificada 
' ª persona y hubiere pasado el plazo en 15 días a partir de 
esta notificaci6n. 

La Corte estatuirá de urgencia dentro de los quince d1.as 
de discutida la apelación. Las partes podrán recurrir en ca.
saci6n . 

Siempre que un peritaje médico fuere ordenado, sea por 
el Alcalde, sea por el Tribunal o por la Corte de Apelación, 
el perito no podrá ser el médico que ha curado a l herido , ni 
un médico ligado a la empresa o a la sociedad de seguro de 
la cual es socio el patrono. 

Articulo 23. La acci6n en indemnización prevista por la presente ley pres
cribe por un apo a partir de la fecha del accidente, de la 
clausura del informativo del Alcalde, o de la cesación del 
pago de la indemnización temporal. Asi mismo, cualqÚier ac
ción por daños y perjuicios como consecuencia de accidentes, 
de cualquiera clase que éstos sean, que ocasionen lesiones 
corporales, o la muerte, a terceras personas, o que dañen 
la propiedad ajena prescribirá al año de ocurrido el acciden
te, aún cuando se tratare de accidentes acontencidos fuera 
de las previsiones de la presente ley. 

Articulo 24. Ninguna de las indemnizaciones determinadas por la presente 
ley, puede ser atribuida a la victima que ha provocado in
tencionalmente el accidente . 

Artículo 25 .-

El Tribuna '.!, tiene el derecho, si se prueba que el acci
dente es debido a una falta inexcusable del obrero, a dis
minuir las compensaciones establecidas enla presente ley, 
de acuerdo con el alcance de la falta. 

En caso de persecusiones criminales , las piezas de pro
cedimiento serán comunicadas a la victima o a sus causa.ha
bientes. 

El mismo derecho pertenecerá al Patrono, al asegurador, 
o a las causa.habientes de ambos . 

&'iA.RANTIAS: 

El crédito de la victima del accidente o de sus causaha
bientes , relativo a los gastos médicos y de hospitalización, 
a.si como a las indemnizaciones acordadas a consecuencia de 
la incapacidad temporal de trabajar, es ga.ran tizado por el 
privilegio del art . 2101 del Código Civil , y será inscrito 
bajo el número 6 .- Igual privilegio es acordado en ocasión 
de los accidentes que han producido una incapacidad perma
nente o que han sido seguidos de muerte, entendiéndose que, 
en todos los casos , y siempre que el patrono estuviere ase -

gurado y hubiere cumplido con las condiciones de su Póliza, 
responderá del pago de tales i ndenmizaciones y gastos, la 
fianza depositada por la compañia de Seguros, de acuerdo 
con la ley de la materia . 

Del mismo modo, el cobro de las primas por concepto de 
pólizas de indemnizaciones a obreros , tendrán preferencia 
por encima de todas las obligaciones del patrono asegurado , 
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y \ )s Pr+mas constituirán un privile~ios sobre los 
!'hU.t ;s ~ innru.ebles del Patrono , tan p~onto como se 
hubíéPe hecho a dicho patrono una intimación de pago 
que ha quedado sin efecto . 

Solamente se admitirán para el negocio de seguro 
de compensaciones a obreros, compañias con domi cil i o re
gistrado en la República Dominicana . 

Art iculo 26 . Cualquiera persona que intentare , mediante la reducción 
de salarios de sus obreros o de otra manera , direc ta o 
indirectamente atenuar o el~dir las responsabilidades o
riginadas por esta ley o burlar sus efectos, incurrirá en 
la comisión de un delito , cuyo conocimiento corresponde-
rá a las jurisdicciones ordinarias , las cuales le impon
drán una multa hasta $10O . oo y prisión correccional de has
ta un mes .-

Articulo 27 . - Todas las leyes o partes de leyes que estuviesen en con
flicto con la presente ley quedan derogadas por l a pre
sente , la cual surtirá efecto a partir del dia décimo 
inclusive , después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

DADA, etc . etc ., 

rrj .-
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